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Nota de la Secretaría

1. El Grupo de Trabajo sobre la Transparencia de la Contratación Pública celebró su
quinta reunión el 22 de junio de 1998 bajo la presidencia del Embajador Werner Corrales Leal
(Venezuela).

A. DISPOSICIONES RELACIONADAS CON LA TRANSPARENCIA CONTENIDAS EN
LOS INSTRUMENTOS INTERNACIONALES EXISTENTES RELATIVOS A LA
CONTRATACIÓN PÚBLICA Y LOS PROCEDIMIENTOS Y PRÁCTICAS
NACIONALES

2. Para el examen de este punto del orden del día, el Grupo de Trabajo tuvo ante sí una nota
informal de la presidencia titulada "Lista de las cuestiones planteadas y de las observaciones
formuladas", en la que se exponen las cuestiones que se han planteado, junto con las observaciones
formuladas sobre esas cuestiones, respecto de cada uno de los temas examinados por el Grupo en sus
reuniones de los días 3 y 4 de noviembre de 1997 y 19 y 20 de febrero de 1998 (documento sin
signatura Nº 1860).

3. Los representantes de Marruecos y Eslovenia resumieron los puntos principales de sus nuevas
comunicaciones, que contenían información fáctica sobre sus procedimientos y prácticas nacionales
(documento WT/WGTGP/W/19 y documento sin signatura Nº 3387).

4. Los siguientes representantes presentaron contribuciones escritas:  la Comunidad Europea
y Noruega sobre el logro de la transparencia en las políticas y prácticas de contratación pública
(documento WT/WGTGP/W/17 y documento sin signatura Nº 3245);  el representante de Suiza sobre
los requisitos mínimos con respecto a la información pertinente que se debe publicar en los avisos de
licitación (documento sin signatura Nº 3436);  el representante de Venezuela sobre las características
particulares de las compras públicas, las privatizaciones y el otorgamiento de concesiones (documento
sin signatura Nº 3295);  y el representante de la Comunidad Europea sobre la asistencia técnica
(documento WT/WGTGP/W/18).

5. El Grupo de Trabajo prosiguió su debate detallado, tratando sucesivamente los temas de cada
sección de la nota informal "Lista de las cuestiones planteadas y de las observaciones formuladas".

6. Durante el debate, el representante de México sugirió que las delegaciones presentaran
contribuciones en las que expusieran su experiencia con respecto al trato de las concesiones y el
mantenimiento de un expediente del proceso de contratación.

7. Con respecto a la cuestión de la cooperación técnica, el Grupo de Trabajo acordó solicitar a
la Secretaría que preparara un documento de base con información sobre los programas de
cooperación técnica de las organizaciones internacionales y regionales intergubernamentales en la
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esfera de la contratación pública, a fin de que el Grupo pudiera tener una idea lo más completa posible
de la disponibilidad de asistencia técnica en esa esfera.

8. Tras mantener consultas informales, el Grupo acordó que, en la próxima reunión, los trabajos
en el marco de ese punto del orden del día se llevarían a cabo del modo siguiente:  i) se revisaría la
nota informal sobre la lista de las cuestiones planteadas y de las observaciones formuladas para
reflejar el debate que ha tenido lugar en la presente reunión y las contribuciones escritas que varias
delegaciones han presentado sobre estas cuestiones1;  ii) las delegaciones presentarían contribuciones
escritas sobre cuestiones específicas como base para un debate más centrado de los puntos que se
examinan en el Grupo, a más tardar a principios de septiembre;  iii) la Secretaría elaboraría una nota
informal fáctica que recogería las propuestas escritas y orales hechas en el marco de los puntos III
a VI de la "Lista de las cuestiones planteadas y de las observaciones formuladas" 2, indicando los
elementos comunes y las diferencias.3

B. SOLICITUDES DE LA CONDICIÓN DE OBSERVADOR PRESENTADAS POR
ORGANIZACIONES INTERGUBERNAMENTALES

9. En respuesta a una solicitud de la UNCTAD, el Grupo de Trabajo acordó conceder la
condición de observador a la UNCTAD, en condiciones de reciprocidad por lo que se refiere al acceso
a los debates, documentos y otros aspectos de la condición de observador.  El Grupo acordó volver a
examinar las solicitudes de otras organizaciones intergubernamentales (OCDE, SELA y OCI) a la luz
de las consultas que el Presidente del Consejo General estaba llevando a cabo sobre este tema.

C. PRÓXIMA REUNIÓN

10. El Grupo de Trabajo acordó celebrar su tercera reunión de 1998 los días 8 y 9 de octubre.

__________

                                                     
1  Se distribuirán en breve.

2  Puntos III a VII, tras la inserción del punto V sobre los "plazos" en la última versión de la "Lista de
las cuestiones planteadas y de las observaciones formuladas".

3  Esta decisión, inicialmente aceptada con carácter ad referendum, fue adoptada ulteriormente, dado
que las delegaciones no comunicaron objeciones a la Secretaría dentro del plazo de una semana convenido por
el Grupo de Trabajo para la presentación de tales objeciones.


